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MINJSí fe RIO DE G O B IE R N O

Nombramiento

i 0680—-Salta, Junio 13 de 1929.
É l Gobernador de la Provincia, en

uso de sus facultades Cojistitncionales
DECRETA:

Art. i°  — Nómbrase interinamente
Encargado del Bo’etín Oficial al se
ñor Oficial Mayor de Gobierno don
Luís Munizaga, con anterioridad al
dia. 7 del corriente.

Art. 2°.-^Comuníquese) publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. ÜRIBURU

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D ocum ento otorgado

10676— Salta, Junio 13 de 1929*
vSiendo necesario regularizar la m ar

cha de la Administración y de acu^r-



do. con lo  dispuesto pór el art. 50 de
lá Ley de Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos, para
el ejercicio de! presente año,

E l  Gobernador de la Provincia.,
en Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°— Suscríbase un documento

a 180 días y a la orden del • Banco
Kspañol del Río de la Plata por 'la
suma de $ 50.000 (Cincuenta mil pesos
m/legal) para atender los.gastos d é 
la Administración.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

.CO RN EJO - L U I S  Q. URIBURU

J. C. T o r i n o .

C onfirm ación

10677-—Salta, Junio 13 de 1929.
Vista la nota dd Director General

de Rentas Exp. N° 7,008 R, en la que
manifiesta que. en la Ley de Presu
puesto sancionada para el corriente
año se asignan dos Inspectores y dos
Sub-Inspectores de Rentas en lugar

’de'tres que figuraban‘en el año 1928;
' sdlicitarido sean confirmados e n , sus
puestos como Inspectores los señores

. Benjamín Madariaga Aráoz y Rogelio
Diez y como Subinspectores los se
ñores Francisco Bal tazar y Víctor Ca-
runcho; y atento a las razones expues
tas en la misma,

* E l  'Gobernador de .la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°— Confírmase a los señores
  Benjamín Madariaga Aráoz y Rogelio

Diez en los .ca.rgos - de Inspectores, ŷ  a
los señares Florencio Bal tazar y V íc
tor Carancho etr el de Sub—Inspécto-
res de Rentas, todos con anterioridad

  al i°"dé*Eriéro 'del 'corriente, año.
Art. 2 \ — Comuniqúese, pdhliquese,

  insértese en el R. Oficial y- archívese,
CO R N E JO  — j ,  c , . t o r i n o .   

A utorización

  10678---Salta,- Junio 13 de  ̂1929.
Existiendo en Tesorería General

  varíes documentos a favor del G obier

no d e ‘1.a Provincia, procedentes del
cobro de diversos impuestos fiscales
de conformidad a las leyes respectivas
y siendo facultativo del P. Ejecutivo
disponer de esos valores con el objeto
de atender los sueldos y gastos de la

. Administración.
E l  Gobernador de Va Provincia

d e c r e t a :

f Aat. i° -Autorízase al Tesorero G e
neral para que.' efectúe el descuento
de dichos documentos en el Banco
Español del Rio de la Plata de esta^
Capital, hasta la suma de 33.000.—  
(Treinta y tres mil pesos, m/1) v para
que^fiíme los endosos respectivos con
juntamente con el Tesorero General
de la Provincia.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R; Oficial y - archívese.

C O R N E J O — J. c . -t o r i n o ,

N om bram iento

10679— Salta, Junio 13 ,de 1929.
Encontrándose vacante el cargo.de

Expendedor de Guías, y transferencia
de cueros, marcas y multas -policiales
de Aguaray,

E l  Gobernador-de Ja Provincia .
d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase Expendedor de
Guias, transferencia de cueros, marcas
y multas policiales de Aguaray, (Oran)
al señor Wenceslao Plaza (hijo).

Art. 20.- -A n tesr'de‘ tomar 'posesión
del cargo prestará la fianza respecti
va.de acuerdo al Art. 77 de.la Eéy xle
Contabilidad de la Provincia.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el .R. Oficial y archívese,

C O R N  E JO  — JUICIO c. TORMO.

l iq u id a c ió n

io68j — Salta, ' Junio 13 de 1929.
' Vista la'nota del Apoderado del: Go

bierno señor-Benjamín Mendéz-Exp.
N Q 626-3-N-en. la ,- qtte,manifiesta,. que
habiéndosele encargado’ el* trámite y
diligenciaiixieiito de varios exhortes
dirigidos por la' Suprema Corte de



Ju sticia Nacional al señor Juez Fede
ral de esta Ciudad, solicita la cantidad
de $ 200-para atender los gastos de
papel sellado necesarios para recibir
la prueba de testigos y demás oficios
indispensables al trámite de catorce
exhortos dev urgente tramitación, en el
juicio, que ha promovido la. Compañía
Standard Oil contra el. Gobiqrno de
la¡ Provincia; y atento a lo informado
por/Contaduría General,

E l (gobernador dé , la Provincia,
DECRETA:

Art. i 0.-f~Liquídese por Contaduría
General a íavpr del Apoderado del
Gobierno señor Benjamín Méndez, la
suma de$' 200-(Dosciéntos pesos m/le
gal) para lös fines indicados, debiendo
imputarse este gasto . al Inc. 50 Item
11 de la Ley de Presupuesto vigente.

Arjt. 2 -— Comuniqúese, pubííquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO— J. c. t o r i n o .

       '    
Nombramiento

10682 — Salta,: J udío 13 de *1929.
' V ísta la  nota d'e\ señor DirectorGre-

neral de Rentas-Exp.’ N° 7018-R-en la
que siendo conveniente cambiar las
füñciwnes que desempeñaba el señor
Constantino: P, Tactagi como Encar
gado de la Sección Guias, Cueros
Marcas y Vinos, y que actualmente
se encuentra suspendido, solicita se
íiombre en su. remplazo a la señorita
Marta Arias, actual Auxiliara de-esa
repar-íieión; y atento a las razones ex
puestas en la misíiia,' 

E l Gobernador de la Provincia,
  DECRETA;      

Art; : °. — Nombrase Encargada de
la Sección Guías, Curros, Marcas y
Vinos, de la Dirección General de Ren
cas a la señorita Marta, Arias.

Art. 20.^A^íltes de tomar posesión
del cargo deberá prestär ia  fianza
respectiva dé-’ acuerdo al art .77- de la
L ey  de Contabilidad de la, Provincia,
y d ecreto reglamentario de la misma
de fecha 31 de Diciembre de; 1927. .

A r t  2**.— Comuniqúese, pubííquese,

insértese1 en el R. Ofi’cial y archívese.'
CORNEJO - j. c. t o r i n o

Nombxamientos

10683— Salta. Junio 13 de 1929. '
En vista de.que en la Ley de Pre

supuesto sancionada para, el corriente
año, figuran para la Dirección Ge
neral de Rentas- ciaco auxiliares-'a $
140 c/u. y un escribiente a. $_ 120;, y
siendo necesario reorganizar el per
sonal de la misma conforme a las mo
dificaciones de la Ley, y atento a lo
manifestado ,por el señor Director
General de Rentas proponiendo . los
nombramientos, respectivos Exp. N °  
7007 R.

E l  Gobernador de la Provine ¡a ,
D E C R E T A !*

Art. i°. -Nóm brase Auxiliares de la
Dirección General de Rentas a las
señoritas Mary Elena Garford, Zoila
Sara Ferradas y Marta. Arias y seño
res Juan Catlos Alvar.ez y Julio Aj.
Orias, y Escribiente.' de la misma al
señor Raúl E. Mascietti, todos con an
terioridad al i° de Enero de! corrien
te añ o .

Art. 2\ ■— Co.muniquese; pubííquese,
insértese en el R. Oficial v archívese.
CORNEJO- J. c. TO R IN O .

E D IC T O — Q U IE BR A:— En los au
tos de quiebra de don Julián Ca^
rrasco, solicitada por don Jóse Perra-
rini, el señor Juez déla causa ha pro
veído lo siguiente:— Salta, Junio 27 dfe
1929.— Agregúense los documentos
presentados y pónganse de manifiesto
en Secretaría por ocho días perentorios,
a fin de que los acreedores tomen cono
cimiento de su contenido y puedan,
hape.r las observaciones, que crean con
veniente.— Al efecto publíquense edic
tos por igual término en dos diarios
y una vez en el Boletín Oficial. (Art.
119 de la Ley de Quiebras).



Citase a los acreedores a la audiencia
del quince del próximo mes de Julio
a horas- catorce a fin de fijar la re
tribución de los trabajos del Síndico
y demás empleados del Concurso. Art.
134). Rep.

F IG U E R O A ».— Loque el suscrito
Escribano— Secretario hace saber, a sus
efectos por medio del presente edicto.

Salta, Junio 28 de 1929. (79)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4a. No
minación doctor N. Cornejo Isasmen-
di, venderé, el día 17 de Julio, a ho
ras 17, en el escritorio Caseros 451,
dos casitas ubicadas en esta ciudad,
pertenecientes a la sucesión de Pedro
Manuel Salas.
U N A  C A S IT A  en la calle Rivadavia
^ntre Alsina y Deán Fúnes casi es
quina Deán Funes, con la extensión
comprendida dentro de los siguientes
límites: Norte, calle Rivadavia; Este,
con propiedad de la sucesión de Pe
dro Manuel Salas; Sud, con propie
dad de Manuel Agüero; y Oeste, con
los hijos de Celedonio Tejada como
herederos de doña Narcisa Calatayud
de Tejada.

M E JO R A S— Se compone de dos
piezas de material cocido, techo de
zinc y corredor.

Báse $ 4500 a) contado
U N A  Cx\SITA: ubicada en la esquina
Sud-Oeste de la intersección de las
calles Rivadavia y Deán Fúnes N ° ,
.405 al 415, sobre la calle Rivadavia y
N°. 591, sobre la calle Deáu Funes; con
la extención comprendida dentro de
los siguientes límites: Norte, calle Ri-
vadavia; Este,- calle Deán Fúnes; Sud,
con Manuel Agüero y  Oeste, con Ce
ledonio Teieda,

M E JO R A S— Tres piezas de adobé
y techo de tejas, sobre la calle Deán
Fúnes; y dos piezas más con corre
dor en la esquina de Riv,adavia y
D eán Fúnes, con techo de tejas.

B ase $.4 .000  ai contado
P̂ n d  acto’ del remate se exigirá el

20 % de seña y como, a cuenta del
precio de compra— Antonio Forcada
Martiliero (So).

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL.

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia en lo Civil y  Comercial 3a. No
minación doctorCarlos Zambrano, el
día 5 de Agosto, a horas 17, en el es
critorio 450, venderé con * las bases
que a continuación se detallan, los
siguientes bienes embargados ai se
ñor Segundo A. Cabral, en el juicio
seguido por el señor José Escobar.

El inmueble denominado«LaFigura.
Fracción »ubicada el departamento
de Rosario de la Fron tera, con la ex
tensión comprendida dentro de los siguientes
límites: Norte, terreno de Amadeo Ca
bral; Sud, terrenos de la finca Ciénega
de propiedad de Delicia Z. Ibarreche;
Este, finca El Quemado de varios due
ños y Oeste, terrenos de Amadeo Ca
bral

Base $ 2.250 al contado
Un lote de terreno con todo lo edi

ficado v plantado, ubicado en el pue-%.
bio de Rosario de la Frontera, cotí la
extensión comprendida dentro de los
siguientes limite; Norte, lotes N°. 364
y 366; Sud, lote N°. 370; Este, calle
Tucumán y Oeste, lote N°. 367.

Base $ i.666.66 al contado
En el acto del remate se exigirá el

20 % de seña y como a cuenta del pre
cio de compra. — Antonio Forcada,—
Martiliero. (0081)

Por Antonio Forcada
R E M A T E - JUDICIAL

De la Finca San Francisco Ubi
cada en la segunda sec

ción del departamento
de Anta, por la ín
fima base de 18.000

pesos al contado
Por orden del señor Juez de' I a. Ins

tancia en lo Civil y Comercial 4V N o
minación doctor Ñ. Cornejo Isasmen-
di, el día 20 de Julio a liaras 17,. >eix



■el escritorio Caseros 451, venderé cotí
la base de 18.000 pesos al contado,
la finca denominada «San Francisco»,
embargada en el juicio seguido por

,el seíor. Salomón Amado° vs señor
F élix  N.|Sar^via y - ubicada en la se
gunda sección del departamento de
Anta- partido de Pitos, con la exten
sión comprendida dentro de los si-
guieites limites: Sud, con la finca Ma-
capilo Nuevo, de don Cárlos Saravia,
Nor:e, con la finca de don Javier S.
Sanvia y don Domingo Botteri; Oes
te, :cn el río Pasaje y al Este, con la

.fin<a de don Javier S. Saravia y dé
dofa Carolina Saravia. —  En el acto
del, remate se exigirá el 2 0 de se
ña y como a cuenta del precio de

•conpra. —  Antonio Forcada, Marti
lleo. (82)

QUIEBRA:— En el juicio caratula
do «Quiebra» de Mateo Fernández
pdida por «Orden y Cía», el señor
Jez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de 4a Nominación Doctor
Nstor Cornejo Isasmendi, ha dictado

d sig u ien te  au to .-S a lta , Junio 20de
109.

Autos, y vistos: Atento lo solicitado
v io  dictaminado por el señor Agente
íscal, declárase en estado de quiebra
adon Mateo Fernández. Nótnbrase
cntador a don Antonio Forcada, a
áien le ¡ha correspondido según el

 rteo practicado en este acto ante
< Actuario. Fíjase como fecha provi-
jria de la cesación de pagos el 30

  é Abril del corriente año fecha del
yotesta-del documento de fs. i r  lí
tese ofició, al Sr. Jefe del 18o Distri-
t de Correos y Telégrafos para que
Éenga y. remita al contador nombra-
0 la correspondencia epistolar y te
m ática del fallido, que deberá ser
áerta eii su. prpsencia o por .el Juez
1 su ausencia, a fin de entregarle
«¡que fuere püramentepersonal; inti
me a todos que tengan bienes y do-
anea tos del fallido para que los pon-
$1 a disposición del Contador bajo
i penas y  responsabilidades que co-
rsponden; se prohíbe hacer pagos o.

entregas de efectos alfallido, so pena
a los que los hicieren, de no quedar
exonerados en virtud de dichos pagos
y entregas de las obligaciones que
tengan pendientes en favor de la masa,
procédass por el Juez de Paz deOrán
y el Contador nombrado a la ocupa
ción, bajo inventario, de todos los bie
nes y pertenencias del fallido; líbren
se los oficios del caso a los señores
Jueces de  ̂Comercio, y al- Registro

}&' Propiedad para que anote la
inhib’ción que se decreta contra el
fallido y cítese al Sr. Agente Fiscal;
públiquese edictos por seis dias en
dos diarios y por una vez en el Bole
tín Oficial haciendo saber este auto y
convocando a los acreedores a junta
de verificación de créditos, que ten
drá lugar en este Juzgado el día
quince de Julio' próximo a horas ca
torce.

Para notificaciones en Secretaría
se señala ios Lunes y Jueves o día
siguiente hábil si alguno de éstos fue
re feriado— Rep. N. Cornejo Isas
mendi. Lo que el suscrito secretario
hace saber a los interesados por me
dio del presente edicto.— Salta, Julio
20 de 1929— A. Saravia Valde?, Es,-
cribano Secretario. (87)

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Ia. No
minación, doctor Angel Ma. Figueroa,
el. día doce de Julio a horas 17, en el
escritorio Caseros 451, venderé sin ba
se, dinero de contado, los siguientes
bienes embargados en e l juicio ejecu
tivo seguidos por los señores Domín
guez Hnos. vs. Corina G. de Amado:

30 cabezas de ganado vacuno, de
todas edades

2 caballos viejos
3 yeguas viejas
2 bueyes zorreros
2 zorras madereras, una en mat.

estado
3 carros con arneses completos pa

ra seis muías



13 mulaS de tiro
Estos bienes se encuentran en El

Movar, primera. sección del Departa
mento de Anta, en poder del deposi
tario judicial señor Nelle Reful. ^

En el acto del remate 'se exigirá el
20 % de seña y como a cuenta del pre
cio de compra.— Antonio Porcada,
Martiliero (84)

ED ICTO — De disolución sociab
Por! disposición del Sr. Juez de I a .

Instancia'v 2̂ . Nominación Doctor
Caries Gómez- Rincón, hago saber, que
por escritura autorizada ante el Es-

 cribano-.Don Carlos Arias Ceb.allos
con fecha 22’ de Junio del corriente
año, se lia disuelto la sociedad que  
giraba en esta plaza bajo el, rubro de
«Díaz'Figueroa . y  Cía.», quedando a
cargo del activo y pasivo el socio
Sr. Oscar Díaz, Lo que' se hace saber
a losSres. acreedores d é la  misma
por el término de ocho díasva los efec
tos que hubiere lugar. — G. Méndez
Salta, Julio i°. de 1929. (0085)

E D IC T O  PO SESIO N  T R E IN T E -
N A R IA — Habiéndose presentado el
señor' Rafael San Millán, en repre
sentación legal de su señora esposa
doña Nieves Ovejero de San Millán
solicitando posesión treintenaria de
un terténo ubicado en la parte Snd,
de esta ciudad de Salía, comprendido
dentro-de los siguientes límites por

/eí Norte; con terrenos del señor Ra
fael San Millán y.señor Mauricio San
Millán. hoy de-doña Mónica Atiachu-
ri de Estivares; por el.Este, con .te
rrenos del doctor Abraham Echazú,
hov de don José Quiroga, por e lS ud ,
la calle San Luis, y por el Oeste; con
la calle Catamarca por disposición
del señor Juez de Primera Instancia
en Ib Civil y Comercial y Tercera No
minación de la Provincia doctor don
Carlos Z-.mbrano, se. cit.a por el tér
mino de treinta días a todos los que
tubieren algún Ínteres en el presente
pedido a fin de que dentro de dicho
término se presenten por ante su Juz
gado' y  Secretada del que suscribe a
hacer valer a sus derechos, bajo aper

cibimiento de lo; que hubiere: _ lu ga r
por derecho.-—Lo que el.suscrito S e.
cretario hace saber a los interesados-
por medio del presente edicto.— Salta
Junio 3 de 1929 — Enrique Sanm ilán
Escribano S'ecretario 86

C O N V O C A C IO N  D E  ACREEDO
R E S de don-Jorge Sajia.— Por dis
posición del se icr  Juez de Xa Instaioia.
en.lo Civil y Comercial y 3aNomha-
ción, Dr. Carlos Zambrano, se citi k
los acreedores del juicio Con vocaciin,
de acreedores de don Jorge Ssjia

. para que comparezcan a junta de ’é-
rificación de créditos a la audienña..
del día d o c e  de Julio a horas 15. '̂ o-
que el suscrito Secretario hace sabei a
los interesados por el presante ede-
to.— Saita, Junio 25 de 1929.— Enri
que Sanmilián, E. Srio. (87

D E SL IN D E :— Habiéndose presenti
do el doctor Néstor Cornejo Isasmei-
di, con poder suficientemente ampio-
de doña Jacoba Isasmendi de Corii-
jo, solicitando el deslinde, mensuray
amojonamiento de la finca «Barreai-
to» o «.Valeriano», ubicada, en el D e  
partamento de Anta, I a. sección de
ta Provincia y comprendida dentt>
de los siguientes límites'geiierales: ¡1-
Norte,con la finca «El Dorado», pr-,
piedad de Marcelo Romero y el _ R>
de los’ «Gallos»; al Sud,_al Rio «Seco-
qiie los divide con propiedades de Pt
ña y Adolfo Muñoz; al Este, con. i
Rió «Seco» y 'Las Juntas, que lo& d,
vide. con terrenos de doña Mercéds
Padilla.; y al Oeste, con las cuinbis:

¡ del'Cerro «Maíz,Gordo» y el «_Ríoí¡-.
co», qiie los. di vide de las propiedad

I de Benítez, Matorras y Juan Luíz Pt;
el señor Juez de la , causa doctor
gel María Figueroa, ha dictados la jr
guiente providencia: «Salta, Mayo 3 ,
de 1929.— Por parte a mérito de a-
certificación de mandato adjunta y
por constituido'el domicilio legal ce
indica. Habiéndose llenado los rea-
sitos exijidos por el art. 570 del

■ digo de Procedimientos y C. C., pc-
tíquese por el perito pro-puesto a i-



mensor don Hermán Pfister, las ope
raciones de deslinde, mensura y amo

jonam iento 'de la finca deaominada 
«Barrealito» o «Valereano», situada 
en la primera sección del departa
mento' de A rta  de ésta1 Provincia.

'Posesióneselo del cargo en cual
quier audiencia y publiquense edictos 

■■•en dos diarios, por el término de
- treinta días y por una vez en el Bole

tín Oficial haciendo saber las opera
ciones que se van a' practicar, los lin
deros del inmueble y demás circuns
tancias, citando a las personas que tu
vieren algún Ínteres en el deslinde 
para que se presenten a ejercitar sus 
derechos. (Art. 575 y Ley 1813.— Se- 

..ñálase-para-notificaciónes en -Secre
taría los días Martes y Viernes o si 
guíente hábil si alguno de éstos fue
re feriado. Repóngase.— Figueroa».—  
L o que el suscripto secretario hace sa
ber a los interesados a sus efectos.

Salta, Mayo 22 de 1929.— R. R. 
Arias, Escribano Secretario (88)

S U C E S O R IO — Por disposición • 
del señor Juez de i a Instancia en 
lo C. y C. y 3a Nominación de esta 
Provincia, doctor Garlos Zambrano, 

■recitay emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la prime
ra, publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por falleci
miento de doña
L u i s a  da R&mns3 Pe»
dro José -y* Antanifio Ramos,
ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz- 
ga-do y Secretaría dei que suscribe, 
a deducir sus acciones en- forma 
bajo apercibí miento de io: que hu
biere 'lugar por derecho.— Salta, 
J u l io '4 de 1929. Enrique : San- 
millán, -Rs-cribano' Secretario. (Sg)

EDICTO BE OUIEBRA:— Declárase
<en e sta d o  de q u ie b ra  al c o m e rc ia n te

Den Ejidio Eletti, domiciliado en la 
calle Catamarca N° ^45, nómbrase al 
contador Don José María Leguizamón, 
para que se posesione de los bienes del 
fallido é ..infamia, á.la, junta .de acree
dores que se verificará, el doce.;del 
com ente ¡mes de ¡Julio á las quince, 

«fijase como-fecha de la-cesación .¿ie 
« pagos provisoria, el día 24 ,de .Octu- 
. bre de 1928; intímese á los que: ten

gan bienes del fallido, .para que los 
, pQHgm á disposición .del nombrado 

contador.— Reténgase la correspon
dencia postal y telegráfica del fallido 
previos los trámites.de<ley.-rFirm ado 
N. Cornejo Isasmsndi.-’A. Saravia Val- 
dez (90)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez- de 4a 
»Nominación Dr. Cornejo Isasmendi y 
■.como correspondiente al juicio «Suce- 
serio de Adela E.i de , Alegre», el /Miér
coles 7 de Agosto del corriente año, a

* las 17,-en • mí escritorio Alberdi 323,
* venderé con base de$ 853.33 una
* casa y sitio ubicada ’en el pueblo de 

San Carlos y sin bise un caballo zaino
•de silla.— José María ‘ Leguizamón, 
Martiliero (91)

S UC E S O R IO — Por dispos icio 11 
del señor Juez de I a. Instancia y  

Ia. .Nominación en lo Civil y ‘Co- 
, marcial de esta Provincia, , doctor 

..d;on-Angel.M. Figueroa, -se-«cita y 
•emplaza por e l ; término; de • treinta 

:días, a contar 3esdeja primera pu
blicación del .presente, a todos losv 

, que se consideren con derecho, a 
los bienes deja dos-.por. fallecimien
to'-de don: AÎ jo> González,

, ya sea como herederos o acreedores, 
para qué dentro de dicho., término,, 
comparezcan, por, ante su Juzgado 
y • Secretaría, del qtue s u s c r i b er 
a deducir  ̂ «us acciones ên for
ma, bajo . apercibimiento de lo



que hubiere lugar , por derecho. 
Salta, Julio i°  de 1929. - Ricardo 
R. Arias, E. Srio. (92)

S U C E S O R IO  — Por disposición de* 
señor Juez de I a Instancia en lo Ci* 
vil y  Comercial y I a Nominación de 
esta Provincia, doctor Angel María Fi- 
gueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña
A n d r e a  F e r r o  Fiw© ó A n d r e a  

F e r r o f i n e ,
ya sean como herederos o acreedores’ 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo apen i- 
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 2 de 1929. R. 
R. Arias, Escribano Secretario. (93)

CITACION A JUICIO al señor Demetrio 
Aquino.— -En el juicio caratulado «Em
bargo preventivo— Antenor Cliver vs. 
Demefrio Aquino».— Exp. N°. 1559? 
el señor Juez de la cau^a Doctor Nés
tor Cornejo Isasmendi, ha dictado la 
siguiente providencia: «Salta, Janio 6 
de 1929.— Atento los términos de la 
presentación que antecede y en méri
to a lo prescripto por el art. 90 del C. 
de Procedimientos en lo C. y Comer
cia ,̂ cítese en legal forma a don De
metrio Aquino, per edictos que se pu
blicarán por el término de veinte ve
ces en dos diarios J por una sola vez 
en el Boletín Oficial, para que se pre
sente a estar en derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele de oficio 
un defensor, si así no lo h ic iere .. , En 
los edictos ordenados, hágase saber el 
embargo preventivo trabado, de. con
formidad a lo prescripto por el art. 388 
del Código citado.

El embargo a que se refiere la ul
tima parte del decreto precedente se 
ha trabado con fecha 18 de Marzo del 
corriente año en los siguientes bie
nes: dos* carros en regular uso, un ca

rro en mal estado, cada uno de estos 
con sus arneses correspondientes; diez 
y ocho muías en regular servicio; un 
caballo zaino con esta marca: 4 y un 
caballo encerado con la siguiente: A. 
Este embargo se ha^trabado en carác
ter preventivo y hasta cubrir la suma 
de ochocientos pesos moneda nacional.

L o q u e . e i  suscrito Secretario hace- 
saber al interesado por medio del pre
sente edicto.— Salta, Junio 7 de 1929*- 
A. Saravia Valdez, Escrib. Srio. (94)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.1— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.—Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier* fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ............ o. 10
Número atrasado................ » o 20
Número atrasado de mas de
un año...................................» 0.53
Semestre......... ..................... » 2.50

Año ....................... ............» 5-9°
En la inserción de avisos 

edictos, remates publicaciones etc* 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

Xro.pxe.iata. Oficia,!


